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*'* ^Vis lk^na íiisÉáncla de la junta directiva de la socie
dad aponima titulada empresa del camino de hierro Ü 
nfrhif)!^ mi real autorización 
>ara continuar eñ sus operaciones á qo%secúéncj 

?r\ ot i ' v . tefe wmmM$ eal I ' d enp lal^i 

' 286, 300 y 303 del código 

del reglamentó 4a4ó i ^ l á ; ejecución í é ¿ ! Í e V f e l » 
dé éflero dé 18«Í8, y los artículos 2> , 5 . % 4 ^ f > | l ^ 

' * ContídevaSd* ^ e J e s t a 9 o d é ^ ( ; t t e P ¡ i p 6 
principal objeto de su institución construyendo el pífeier 
camino de hierro en una de las mas indusflriosascé i m 
portantes provincias del territorio de la tao^tAititi ^ > 

..jrse dlD^pral^ 
úlÜáió g^e só balaba ep el caso de impetrar dicha auto* 
ridraifj^'nó'W'á^ate la que obtuvo del tribunal do! 
Sbtóeirblb M lerritóri^ V presentan para la aprobación 

Visto eí'tesíifióriló del acta de la junta general de 
accionistas celebrada en 15 de junio del mismo año , en 

la continuación 
dé ' h empresa por el término de la concesión d e l c a -

t-si 

gada en 6 de junio de 1945 y el reglamento para el re-
Büreii dhrectivb y* económico de sus operaciones , cuyos 
documentos fueron aprobados por el tribunal de comer
cio de Barcelona en f l de diciembre de 1846: 
1 /Visto el balance demostrativo de la situación de la 
sociedad en 28 de febrero del año próximo pasado, Cor-
ii»,(Mi por orden del gefe político de lá provincia, y ha -
Hado1 conforme á los libros por la junta de comer-
cfó 4e Barcelona, según su informe de 10 de julio s i -

Vista la memoria leida en la junta general de accio
nistas que se celebró en 25 de abril del propio ano, de la 
que resulta ser próspero el estado de la compañía, pro
metiendo serlo aun masen adelante, en atención a l e s -
traordinario movimiento establecido entre los pueblos^ 
que cohtídbé él camino en tos cuatro primeros meses mM¡ 

Géiáderando 
se haya , 
t a ^ ^ V # * j » « r ^ r * si i fohdactón.' 
déser de los reprobada pdr feley: ' ' 0 0 

< a Considerando el estado de prospéj^^ 
HÉ tó iC^hrpañfá, fos^b^eft&Ks qne' 0$ 
détórinhtadós pueblos, etabrtnoíendo 
con laudable celo la construcción del t., 
de'SÍérro: , ; I ; : I f , J n * m 

C o n s i d e i ^ d é ' ó ^ é ^ ' ^ o 
debe otorgarse A los estatutos y al reg lapent íd í taSo^ % 
mm$W Wtime^mWitó l a p W J R ó él t r i 
bunal de co^erek), ^ ^ * 
solas qne nó estekk 

~CBO JFI ̂  ob>»?.u>j ei8iunn enp 
oii;>?5*!Q o i .4e f iv^ i " : o 

duración de faoom 
^ $ 0 ^ 0 1 e l pU io de la 
que lo hace depender 

de la voluntad dé' HkS aóéMMnsia^í, siendo esta disposición 
contraria a l párrafo sesto del art. ¿86 del código de c o 
mercio, y al numero quinto del art. l . ° del reglamento 
dado para la ejecución de l a lev de 28 de enero de 1848. 
según los cuales la duración de astas compotas debe 
señalarse precisamente por un Ueopo fljo , de fcnw-
nado: - :,nw--''. 
... Considerando q « ; «I objato da la empresa, ademas 

cion y a p w v e c h a m . ^ p ^ « ^ j M « « i » mas na ta -



esta disposición la ba adoptado ya la 
la junta general de accionistas, donde 
nuacion: 

Considerando que la cláusula 7 . a 

prende tres particulares, á saber: 
Primero. Que los socios han de 

de sus acciones en los plazos y en la 
termine la junta de gobierno. 

Segundo. Que el que no cumplie 
cion pierda sus acciones y los deserat 
hechos. 

Tercero. Que en tai caso esté facultada 
rectiva para exigir al socio omiso, ademas del 
de sus acciones ̂  km n 
por su m o r o s i A i l ( l £ S M L J ¡ R R E S 

no guarden c o n U n i i l M J ff- M f p l e c 
ler ia : ^ f f I | \ I | } H L 

Considerando que la primera se separa de lo pres
crito en el párrafo octavo del art. I . ° del reglamento de 
febrero, según el cuat debe constgúafsé e n l a escrilu 

tyftftf BJPWtflft V # Ips JKWukM^ban de hacer efectivo 
el u n i r t e ue sVcraccmnes, y que debiendo entenderse 

pital que baste á cubrir las atenciones del objeto de las 

pasivos que fueren necesarios después de aquel caso po
drán acordarse en junta general de accionistas, pero 

Considerando que la segunda parte do la precitada 

"W&Jí 8 0 Í c u a i * w a n d ? • « ¡ conformidad 

accionista deje de satisfacer puntualmente los dividendos 
pasivos no se le condene á la pérdida absoluta de! ¿alo

que represente en la a ^ t t y j L * sino que qq tat paso 
da optar la administración de l a misma entre proco-
tecufívániente contra los bienes del socio omiso 
tacer efectiva la cantidad de que fuere deudor, ó 

proceder á la venta de sus acciones al curso corriente 
en la ptyza po* medio de las juntas sindicales de agentes 
ó corredores: . . >oU s > ¿ gol ¿ ¿ 3 1 Í & I G ] O adW 

Considerando que la tercera, disrosicjqn <fy ta fauma 
cláusula J* que faculta á la junta direcUva para exigir 
a láccumis^moroso . idéwaU ? a f c , < f e * ¡ - - - - - - -
los perjuicios que hubiere causado á la ec 
conforme a l o prescrito en los artículos 27^ y 505 del 
código de comercio por lia vaguedad y amphtud de ios 
términos en que está concebida: que p o d t f * á 
contestaciones funestas siempre al espíritu de asociación, 
y desvirtuarla la esencia misma de anónima que corres
ponde á la sociedad, en las cuales los accionistas no son 
responsables, conforme al citado ¿ < # 8 ^ sjno basta la 
líí^mtidad correspondiente a l ihtejfe qué téngfcn en 
éBa, permitiéndose únicamente, según el 303 , exigir ei 
interés corriente del dinero que se hubiese dejado de en
tregar á su debido tiempo: 

Considerando que la cláosufe 12 de la escritura con-
oed*4 losé*Aorta Roca, como rondador de la com
pañía , et cargo de director, con iguafes atribociones y 
emolumentos que los demás hasta seis meses después de 
concluido el camino, quedando en lo sucesivo como 
directo* k * a * a r f * ; torfa disposición se halla ademas, 
eoosignada en el art. S . *de l regkmoiíto de la sociedad; 

e habrá dejado de tener efecto la parte i n c 
esta condición por haberse terminado 

cláusulas que la contienen están en con-
ta con el art. 2 . * del reglamento de 

ibe á los socios de las compañías anó-
rven á titulo de fundador, 6 por otro 

¡a alguna personal y privativa e n l a e m -
I debe escluirse aquella disposición de 

por la cual se retribuye á D. José María 
por 100 de comisión sobre el valor de la 

y demás efectos que comprare por cuenta 
la compañía, porque esta es una operación subalterna 

de ia empresa, cuya oportunidad puede variar según las 
i e s solo deben 

laá&tftfs! I D I Í M instantes de las 

e la misma es
critura se previene que de ios nenencios líquidos que r e 
sulten cada ano, deducido primeramente el 6 por 100, 
percibir ! D. José María H a c a e t f r p o r t O f r coimrsocio 
fundador, y en premio de las j f c ^ ^ ^ e i ^ W v i c i o s 

la sociedad: que segub se naesprésaao que presta á lo an -

.w, ~- — — — ~- • m —— — — 
ventaja esclusiva en las compañías anónimas, cualquiera 
que sea e l titula conque tote 4w^ f l £§ r se L | que en 
cuanto á l i /9 t ibu| i inv l * l e s i o A s f I o s a r " 
t f c i r i o sTTy 4 * llel^ismo^gltofteíltoaprevienen queJos 
objetos muebles o inmuebles aportados á una compañía 
pana que se refundas an su capital, los privilegiosda i n 
vención é el secreto de afeqa procedimiento relativos 
al objeto de la empresa, y los servicios científicos y a r 
tísticos deben apreciarse conveacionalmente entre el i n 
teresado y la administración definitiva de la sociedad, 

Oial exige en las juntas generales para la elección de 
rectores (a cóncujreiícíadé uq íi^naerp dé accron$¡ 
que representen á fb róenos mif acciones: que np se es. 
tablece nada en las demás cláusulas respecto al número 
necesario para la legítima constitución de las demás j u n 
tas generaos; y que tanto póé ̂ f obmisjoq conráj^p^u^ 
el̂  buen sentido eiuge, y,se observa en t o ^ % v c ^ r p o -
l^tónes, ééMfaom 

éion de las juntas ^e^rales a cualquiera que se^ su o ^ 
jeto, sea necesaria ía concurrencia de nn número désQT 

^ f f r n W ^ ' W * * * * « « W f l H f t W ® 

de la comnaaia se conqedé á. la iunta diwí iva en rempf 
neracion de sus trabajos el t por tOO de coste total (íej 
ferro-carril; y t^e aunque pm^^^^^S^^^n 
k conclusión del camino\ $i en Iq sucesj v^ha qe ¡lia&uia^ 

i 

aquella junta afgana relriljuctoa por. sü oáreo,, 
tefablecorse, Mea por medio de un sueldo fljp> Mea pop 
él de una participación en los beoeQcios.dé. l a * m n r o ^ , 
ó bien por ambos medios, haciéndose la asignación en 
junta general de accionistas, conforme todo esta ,9res> 

airectiva, aeoera entenderle que las espresadas fianzas 
se presten bajo la i^pons^f f idad de fa preStada junta, 



Supuesto que es h qoe nombra á aquel dependiente de k 
É p f t « « r i m e ! q u e resigne k junta directiva, e d k 
^pííooei ^ ^ i .^octoRtií^e^jl^ í̂ wjltec^ "^no; te c^si^^rf^^^lí^ 

Considerando finalmente que el último artículo de re 
glamento social, en que se dispuso que la primitiva juu 
ta directiva continuara en stts funciones basta seis meses 
después de concluido el cauuoo detterre^ tócala 4poda 
debía empeort4 fe¿eía;uttustt6a tármfammm 

de los d i r e c f c i ^ as I r ^ p ^ f : > b y ^ ' M M f - * 

P n i S ¡ d o * cddsejé r e d . vsngdeto cdbcW# mi real a u -
tétfeaocion para continuar en sus operaciones a fe* sacie
dad anónima titulada empresa del camino de Mermáe 
RerceUma á Maiaré, y aprobar sus estatutos y el regla-
mentó, entendiéndose esta aprobación con las mp i ca 

ciones « j j ^ j j ^ i y ^ & fa eóin^jtiá sea por íos infe
rnos 99 años <jae el art. 27 de la rea! cédula de privi le
gio la señala para esplotar el camino, coñudos desde la 
fecha de la concesión <WieUi**i,i; uí^,. , >:t i .,: i . 

acuerde e « fe ^ y q , . « n , joala general; de a c a o . 
itiofeo * V 

¡ * affcüÉ sódo dejas* d o i s ^ á c é r pímtual--
moute aqfcdios-dividendos, proceda ia administración <íe 
kaoe ieckd conforme á lo parveado en el art, 32 del re* 

.jfe dejado de entregar á su d e b i d o tiempo: ; T , f ' 
$utfe*uAtiebdáta séprimidaájH¿a losocesivoias 

cláusulas 12 y 14 de&idscritufa<so0kl¿i tí 
6.* Que se acuerde en imita, general la retribución 

presa. •^•«r i "nsi 
?/)^Quefo0É koetebr ación de las juntas generales, 

cua l qu i e r a que sea su ob je to , baya de ooaeunir u n nú
mero de accionistas que i^esent^ .^ .mUad .de l . eap i l a l 
realizado, y un.votante mas, ± r ... t * ¡ «t 

8 / Que SÍ en lo sucesivo hubiese de disfrutar alguna 
remuneración por Sü cargo la junta directiva, deberá 
as ignarse por la gfcaeitoidé a<fck^tó& 

9. a | Que las garantíanengíBta a M e s o n r e f p r k j e n » 
U directiva se eoMw<teh h w I » f3WpowbWdad de l a 
junta, á menos que para evitarla resigne en la gon^fala> 
accionistas la facultad que le conceden los estatutos de 
nombrar al tesorero. 

10. - Y por último, que se en! 
culo transitorio del reglamento de la sociedad. 

Dado en paketoé J O de a u n o de 1850 

arlí-

MINISTERIO D E ESTADO. 
;* v&w\**4 ate?* ft3 .oír. ¿3 b b <- ifh\s 

•j» I-. 1,1 
este tnraisterio î faí focha ¿7 de enero de su llegada fl 
Qujtp, « j o n d é " f ^ ^ m ^ w ^ l tenevolen^ 
ciá que son naturales por parte del gobierno de un pais 
ai que tantos vínculos unen á k España. 

; Dqspues de e a t t e f t r ^ f c f o j & < m W w l f a m M m 

•d& «rebelones .exteriores, l a eefclfc^^n^Ntil^^Bíí^l^bf^cota^ 
encargado de negocios de S. M . , fue recibido por el se
ñor presidente de la república, y tuvo k honra de poner 
en manos de S . E . k carta en Que k Re ina nuestra Se-

articipaba el feliz alumbramiento de su augusta 

Con este motivo, el S r . Bourman dirigió k palabra 
al Sr . presidente en te siguientes términos: 

n-«in¿|^:>pfbsídélWér 1 0<l H tlM^el jsáoíl 
•. •tfamjíjIjíSl «Ií ¿qt^.ljtlMih:-.?^ £hfp4sft0$! ¿I &b IJÍ'J ; 
¡A v AÉBMW^téÉWk Honra de presentar al H . S K m i 

nistro de ttda^^ 
tas credenciales qué me acreditan cerca del gobierno 
del Ecuador en calidad de encargado de fcégoch* * 
9. M . Cfeielica k Reina mi S e ^ 
r a m * cábela de « r t * ^ á ?¿ i . tí fttftá real en (|4* 
mi augusta Soberana participa a V . É. ci lcl fc a f u f ó n 
ihiéiW d f r W & M M l W f t h M frftáfittf < W « s ^ ñ i d ^ 
ña Mana Luisa FemaÉda^ esposa de * A . II. el <M0M 

Bepüt • l i l i » ! » - i,' y a tan naturalmeilte unidas por estrechos k¿ 
i t ^ i ^ W éesempe^ 

ñar cumplidamente esta eotoisiew, b e n i t a p*ñ tíñ, tá 
par quétttoqjélfk 8 | : slHfeb'efi^te yfip o!jjpheu¿s 

Fundo m i esperanza de conseguirlo en ra benevo
lencia con que Y E . ausiliará los constantes esfuerzos 
que al efecto consagraré. L o espero con lenta mayor 
ttMánift* cuanto! estoy jeguro dé que V. E . se halla 
penetrado « i ta sinceridad con que S. M . Católica y su 
gobierno se interesan en k prosperidad del puebb del 
Ecuador, á quien unen con el de EspañaindestrUcUbles, 
fraternales vtooqloa f grato* réousrifesinf oíod si Um 
; :uhióm¿r^3i olrfjiíí !&b-l '̂¿: iíu'ñhzlüb 

E l Sr. presidente se s í n ^ eéntésWí 1 ^ 
Bteétífpgfál- s ó í ^ i q c ¿ufetol"•íhiibíüj ni ; eq¡V:.onp> 

Ü 3«Ssftart Altamente sMiskctoria es pam e l go^ern^ 
del Ecuador la prueba de beuevoknck qUe S . M,: Cató^ 

ser^gCf^dbdÉdcee kca i l aautdgrak^que partí-
• < i • i • l*rii¿irtt^o>isueiuefcaifeei»m la 

r esposa de 
1 • 

cipaeltefií 

haber acreditado cerca de este gabinete tm encargado 
de negocios 4 * av*ve y estíecbe mas las r e k e i o M de 
amistad y buena inteligencia que han existido entre esta 
*b»ft l ibá ^ t t 
en alguna vez se han infiémñlqiidní pm t^xkátíus^ 
ocasuwales, «eran inatter^leBeate innovadas mom'ante 
k intervención del üusÉmdo Sr. Bomnan, cuyos prece
dentes, capacidad y tino, que sabe apreciar el gobierno 
ecoirfomuo, protntftn los nejares resobados én ks oé¿ 
gociaciones que se' promuevan y ajusten. Muy afbrto-
nado se coasidarara el gefe de k administrada* aótuai 
si ba>o d e e s u fneden aquellas realizarse de l a manera 



más conveliente á los intereses do dos nación* qué lle
van en su marcha progresiva amigóos y gratos vínculos 
i t t JWt f t f * ^ ' * 1 ' ' :'¡ * V- si» . b nb¿gij&i 
isqoq H>h inaorf . í ovni y, ,.¿-.'ii'dúq »i s i )s£f fetasfxviq *oñ 

^filfíísnn snteJTül efljrül BFHfl &1 3 .> fétonw u$ 

SECRETARIA . G E N E R A L ,DEL 

¿vislm sí éfahíi n s m i o o O . " i f É j e /«vitorn coi) 
aiÁL aacasTo. 

minnjJ ¿oin-üfu^rc '\1 i.o r -JnsbwMq . t e I** 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Éspañas: 

nido.endecretarfe ¿ ^ ¡ « 4 * ; ! , b e b t e tonobsooltlsl 
jdJf f J l l—f I I I i iHPHi i lM' iHHWil l f lPÜi imt l w t r e 

partes, de la una | | % B ^ 1 ^ 
fonsor el licenciado D.Manue l Medina; j l i e - k f t f n m i 
fiscal en r e p r e s e n ^ ^ . a y w i ^ i n i c i ^ q de g e v i ^ , 
sobre rescisión fcljw! decreto; que en; re^ljfía ta J f & r 
bla declaré desierta la apelación inteiT>ues¿a j ^ r $ 
m 4 * la sentencia. diptodaf jwr.- «I; .9»«Np« « W W » * » 1 

Sevilla en• f faÑ í ik tm^ 
bla sobre que se declarase rescindida c j p t ^ t ( c c l e r 

bradapqr el M I p l T r f É ^ « y w i ^ ^ * a n t > 
coeslrueeton de, la obra qué queda ;pof hacer eñ el 
acueducto que existe desde Alcalá de Guadaira 4 ^que-

U ^ W M ? , n© ohio^c-?ncD eb sans i e c^s iqj obv.u'l 
^X'^pMCáotaa^lBOO Lwüizur, , a ¥ ettp ttoo mé 
T Vista e l escrito de mi fiscal, en que acuso la rebel
día á Niebla por no haber mejorado la apelación dentro 
del término señalado en el reglamento de 30 de diciem
bre de 1846: 

Visto el auto de la sección da lo contencioso, por eí 
cual se hubo por acusada la rebeldía para los efectos 
del articulo 254 del citado reglamento: 

Visto e l real decreto de 25 de agosto último, por el 
que vine en declarar desierta la apelación interpuesta 
por Niebla, y consentida y pasada en autoridad de Cosa 
juzgada l a sentencia del consejo, provincial de Sevilla: 

Visto el articulo presentado por el licenciado M e 
dina, en que invocando los artículos 109 y 110 del re 
ferido reglamento, interpone el recurso de rescisión res
pecto al mencionado mi real decreto por no haber po
dido comparecer á tiempo en la segunda instancia, y la 
contestación de mi fiscal oponiéndose á la admisión de 
este recurso: 4> ¿foce^itelni t>mttú ({ft&dma 
. Vistos los artículos 105, 106, 109, 110, 118, 119 
y.254 del reglamento antes citado: 
9 J .Considertndo que con arreglo á este último articulo 
debe declararse desierta la apelación y consentida la 
sentencia cuando el apelante no mejora el recurso en el 
término de dos meses que señala el 252, y el apelado le 
acusaJafrifeldiateu|« i unwiñ nq sa •->:-¿> >on*-i 

Considerando que el real decreto, que vine en espe

d í en & de agosto de I W & f l W f l f f ^ i ^ ^ f i p 
este pleito en rebeldía de la parte que ahora representa 
el licenciado Medina, y cuya rescisión s e f i d * , l i e d i c 
tado en absoluta conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 254mencionado: r ^< ^ < ™¿> . 

Considerando que según el contesto del c a p i t u l a 
del título 2.° <jte dicho reglseaento^iyi señaladamente de 
sus citados artículos 105, 106, 109 y 110, la rescisión 
de la sentencia sólo procede en él cago dfe seV nula la 
cédula dé é r o p t ó ^ d84mpostt)ilidad;dé 
alguna de las partes causada por f u e r a i n ^ 
ría para w m p a r e w j . y : ^ . ^ M \ 4 m ^ - ^ . Wraine 
4el>amáo&. y - ' r . h t o tv^h^.b nfei fai * tmimña bst 

Considerando que no solo ni existen ni se Han pro
bado, n i ! a u n %Wfcsfrí»adoHt canses poí el 'feftif 
ciado Medina para fuodaf .el requiso de rescisión: J J I o n 

. ; {^jasidérandQ que po¿ Iqespuesio.«f i w p r o c e d e ^ 
este recurso, y no puede aplicarse al caso presente la 
disposición del citado articulo tl8p¿!¿ »os > - ab adc 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Domingo 1 Rtifc M til tfglipé i m i 
tes, D. José Majría Perez a el̂  c o ^ ^ de Valmaseda, ̂ íbn 
José de Mesa, D.. Manuel Gawía Gallardo, D . Roque 
Gurucela, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D . Manuel 
de Soria, D. José Vel'uti, D. Cayetano de Zúñiga y L i 
nares, D. Antonio López de.BordílbaL Di FlóWncíotto-
arigdez Vaamonde, el marqués de Spmeruelos, 0 , M i 
guel Pucfhe y Bautista^ Q ^ a Q u p d o D . Diego 
Martínez de la Rosa, D . Juan Butler, 1 : .¡ni! 

-Vonfco: eh declarar que no l i a lugar á l a f Tesbieion 
intentada, y en mandar ^oe tt*r^d decreto de 25 dé 
agosto de 1849 se guarde, cumpla y ejecute en todas 
sus p a r t e s . ' 4 * ; t 

Dado en palacio á ID de abril de 1850.—Está l u 
bricado de la real mano .—I I ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu is . 

P u b l i c a c i o ^ ^ e i d o ^ y publicado el anter io t rea l i l e -
creto por mí el s e c r e í ^ general diel cqpsejp Veal 7 .bar 
liándose celebrando audiencia púWca ef consejo pleno, 
acordé que se tenga como resolución final en el recurso 
á que se refiere, que se una á los autos, se inserte en la 
Gaceta y se notifique á las partes por cédula de ugrer1; 
de qué certificó. -

Madrid 10 de abril de 1850.—José de Posada Her
rera. • .¡;v->•;•>("••. fl iú> Ghiomslsen ;vb oh< ütuial ín . 

A N ü r f W . 

Con el permiso del Excmo. S r . gefe superior polí
tico, se verificará en el pueblo de Collado Mediano, el 
dia 4de l próximo junio, la venia de las ledas de la cerca 
de Rubio y , dehesa de Knmedio, pertenecientes á sus 
propios, bajo las condiciones que se hallan espuestas eq 
la secretaría de dicho ayuntamiento. L o que se auncia 
al publicó llamando lidiadores, î  ¡ 

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel PitHl 1 í ; [ á n 0 1 U ! ? 0 J 1'¡ • 


